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Noticias con impacto juridico-empresarial






Casación N.° 18388-2018-Lima

Sumilla: Se incurre en infracción a los artículos 18 y 19 de la Ley N.° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, si acreditado que el denunciante separó los inmuebles a adquirir, mediante la entrega de una suma de dinero, sin estar sujeta a la aprobación de la forma de pago del saldo, el proveedor lo desconoce, sin probar que cumplió con el deber de información acerca de la existencia de alguna condición para la concretización de la compra venta.

Lima, veinticinco de mayo de dos mil veintiuno.

La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República. I. Vista; la causa número dieciocho mil trescientos ochenta y ocho guion dos mil dieciocho-Lima, en audiencia pública a través de la plataforma virtual Google Hangouts Meet llevada a cabo en la fecha, integrada por los señores jueces supremos Quispe Salsavilca-presidente, Yaya Zumaeta, Yalán Leal, Huerta Herrera y Bustamante Zegarra; y luego de verificada la votación con arreglo a ley, emite la siguiente Sentencia: 1. Objeto del recurso de casación En el presente proceso sobre nulidad de resolución administrativa, la demandante, AKMI Proyectos e Inversiones Sociedad Anónima Cerrada (en adelante AKMI), con fecha seis de julio de dos mil dieciocho ha interpuesto el recurso de casación obrante de fojas cuatrocientos treinta y nueve a cuatrocientos cincuenta y dos del expediente principal, contra la sentencia de vista contenida en la resolución número dieciocho del doce de junio de dos mil dieciocho, corriente de fojas cuatrocientos catorce a cuatrocientos veintisiete de los mismos autos principales, que revocó la sentencia apelada de primera instancia, expedida mediante resolución número ocho del dos de junio de dos mil diecisiete, obrante de fojas trescientos nueve a trescientos veintisiete de la causa principal, sólo en el extremo relativo a la sanción de multa impuesta, y, reformándolo, declaró infundada la demanda en dicho extremo, confirmándola en lo demás que contiene. 2. Causales por las que se ha declarado procedente el recurso de casación Mediante auto calificatorio de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, corriente de fojas ciento cinco a ciento trece del cuaderno formado en esta Sala Suprema, se declaró procedente el recurso de casación interpuesto por la empresa demandante AKMI, por las siguientes causales: a) Infracción normativa por interpretación errónea de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Sostiene que, la Sala Superior erradamente asume que la recurrente vulneró las disposiciones invocadas, cuando de los actuados administrativos se ha determinado que indebidamente se habría dejado sin efecto una separación de inmueble, lo que constituye infracción al deber de idoneidad; sin embargo, se ha interpretado erróneamente la calificación de la infracción atribuida, por cuanto se cuestiona el actuar de la accionante quien luego de transcurrido un año de ocurrido los hechos presentó su denuncia ante Indecopi; agrega que no se ha tenido en cuenta que el actuar del denunciante no coincide con la supuesta afectación que sufrió, ya que si tan grande era su expectativa como consumidor en adquirir un inmueble, no resulta lógico que paralelamente aquél haya efectuado otra separación de inmueble con otra inmobiliaria, y no considerarse que las tratativas de venta no superaron los ocho días naturales, por lo que de acuerdo a la libertad contractual estimó que no era idónea la forma de pago propuesta por el denunciante, procediendo de inmediato a la devolución del dinero entregado; además, refiere que en forma equivocada se asume que como proveedores se debe siempre acatar o cumplir imperativamente con una compra venta, cuando no se ha analizado que estamos ante el rubro inmobiliario, y que en las tratativas naturales siempre existirá conversaciones previas que luego darán lugar a la compaventa. b) Infracción normativa por inaplicación del artículo 230 numeral 3 de la Ley N.° 27444. Precisa que, el Colegiado Superior no ha aplicado el principio de razonabilidad, dado que evalúa la conducta de la recurrente en forma negativa, por cuanto solo a esa parte se descalifica como proveedor, es decir, se hace una interpretación subjetiva de la razonabilidad de la conducta de la demandante en todo momento, ya que atendiendo al rubro inmobiliario de la empresa, aquella busca vender los departamentos que como proyectos se realizan, y que el litisconsorte tuvo pleno conocimiento que se encontraban en tratativas de venta; por tanto, indica, al no poderse realizar la misma, se procedió a la inmediata devolución del dinero, por lo que no es razonable que tanto la Sala Superior como el juzgado persistan en que se deba pagar intereses legales por una devolución que estuvo a disposición del litisconsorte, y que ante la negativa de su recepción se tuvo que proceder al ofrecimiento judicial y consignación; en ese sentido, manifiesta que la sanción de multa no coincide con las circunstancias del presente caso. c) Infracción normativa por interpretación errónea del artículo 76 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Alega que, en todo momento cumplió con brindar información al litisconsorte respecto al inmueble por el que realizó la separación, siendo prueba de ello que abonó la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00); añade que la Sala Superior asume indebidamente que se ha infraccionado la disposición invocada solo para descalificar su conducta en el procedimiento administrativo, lo cual conlleva a que se lesione el principio de imparcialidad en el contexto del proceso contencioso administrativo, y no el principio de legalidad que equivocadamente se acoge en la sentencia de vista; manifiesta también que el cuestionamiento sustancial es la actuación del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante Indecopi), y que el juzgado de primera instancia advirtió la infracción a la motivación (debido procedimiento), por lo que se dispuso se emita un nuevo acto administrativo con la emisión de la sanción de amonestación pertinente. d) Infracción normativa por inaplicación del Artículo V numeral 8 del Título Preliminar del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Manifiesta que, no se ha tenido en cuenta tal disposición, en razón que sí se ha causado, con la vigencia de las medidas, una afectación empresarial y directa a la recurrente, a pesar que se han hecho todos los alcances inmediatos a favor del litisconsorte, ya que si lo hubiera aceptado desde un inicio simplemente no hubiera sido objeto de sanción por parte del Indecopi. 3. Asunto jurídico en debate En el caso particular la cuestión jurídica en debate consiste en verificar si el sentido normativo que el órgano superior de instancia otorga a los artículos 18, 19 y 76 de la Ley N.° 29571, ha originado una decisión que no se ajusta a su correcta interpretación, y si la solución del conflicto intersubjetivo de intereses ha requerido la aplicación del artículo 230 numeral 3 de la Ley N.° 27444 y del Artículo V numeral 8 del Título Preliminar del Código de Protección y Defensa del Consumidor, conllevando a que se establezca erradamente que la casante incurrió en las infracciones administrativas atribuidas y que la graduación de la sanción pecuniaria ha respondido a los parámetros que sobre el particular prevé el artículo 112 de la Ley N.° 29571. II. Considerando: Referencias principales del proceso judicial Primero.- Para resolver las denuncias planteadas y contextualizar el caso particular, es pertinente iniciar el examen que corresponde a este Supremo Tribunal con el sucinto recuento de las principales actuaciones vinculadas con el desarrollo de la presente causa judicial. Así tenemos: 1.1. Materialización del ejercicio del derecho de acción El dos de febrero de dos mil dieciséis, AKMI acudió al órgano jurisdiccional interponiendo demanda sobre nulidad de resolución Administrativa, obrante de fojas ciento noventa y nueve a doscientos veintiuno del expediente principal, planteando el siguiente petitorio: la nulidad de la Resolución Final N.° 0437-2015/CC2 del diecinueve de marzo de dos mil quince, que sanciona a la demandante con tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT) por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, entre otras sanciones; y, la nulidad de la Resolución N.° 3335-2015/SPC-Indecopi de fecha veintiséis de octubre de dos mil quince, que confirma la Resolución Final aludida. Se sustenta el petitorio argumentándose que: a) el trece de julio de dos mil trece José Antonio Concha Pitta abonó a la recurrente la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00) por “separación de departamento y estacionamiento”, conforme al recibo emitido, en tanto se haya en tratativas sobre la forma de pago del precio total y aprobación posterior por parte de la recurrente, al ser el precio original de venta la suma de novecientos noventa mil con 00/100 soles (S/ 990,000.00), ofreciéndose pagar novecientos cincuenta mil con 00/100 soles (S/ 950,000.00), motivo por el cual se otorgó solo el recibo de separación, específicamente para no ofrecer dicho departamento a otras personas; b) al no existir acuerdo sobre las condiciones de pago por los inmuebles, la recurrente optó por no dar en venta los inmuebles ofertados, ofreciendo devolver en forma inmediata la suma entregada por la separación de los bienes, como se acredita con el correo electrónico remitido con fechas veintitrés y veinticuatro de julio de dos mil trece, los que fueron respondidos por carta notarial del veinticuatro del mismo mes y año, insistiendo que con la recurrente se había celebrado una compraventa, cuando no existió aceptación de las condiciones de pago por su parte. Por carta notarial del cinco de agosto de dos mil trece se ofreció la devolución de la suma entregada a través de un cheque de gerencia, sin obtenerse respuesta. Luego se invita a la recurrente a conciliación ante el Indecopi, realizada el veinticinco de agosto de dos mil trece, ofreciéndose la devolución de la suma entregada que no fue aceptada por José Concha Pitta. También se realizó un ofrecimiento de pago, vía conciliación extrajudicial, a la cual no asistió dicha persona, por lo que se interpuso demanda de ofrecimiento de pago y consignación ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de Jesús María - Expediente N.° 739-2014, autorizándose la consignación; c) el veintiocho de agosto de dos mil catorce José Concha Pitta acude al Indecopi denunciando a la recurrente por haber dejado sin efecto indebidamente la separación de departamento y estacionamiento en el proyecto inmobiliario de la accionante, absolviéndose con alegación de no haberse incurrido en infracción al deber de idoneidad, en razón que entre la propuesta del litisconsorte y la respuesta de la recurrente solamente transcurrieron ocho días, siendo que en la Audiencia de Conciliación nuevamente el litisconsorte no aceptó la devolución del dinero, exigiendo otros montos sin sustento alguno; d) el Indecopi mediante Resolución Final N.° 0437-2015/CC2-Indecopi avaló lo dicho por el denunciante y ordenó la devolución de los cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00), más los intereses legales generados, e impuso una multa de 3 Unidades Impositivas Tributarias, entre otras sanciones, evidenciándose que dicha resolución no contiene una debida motivación. Tal decisión fue objeto de apelación argumentándose que la denuncia fue a consecuencia del hostigamiento y persecución injusta del litisconsorte contra la recurrente, por cuanto el denunciante después de un año, un mes y trece días, interpone la denuncia; e) el Indecopi interpreta de manera distinta la supuesta falta de idoneidad en el servicio, calificando su conducta fuera de la tipicidad que señala el artículo 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, considerando que la recurrente debió haber vendido los inmuebles solo por el mérito del recibo de separación; f) el Tribunal administrativo no ha evaluado las circunstancias del caso, ya que de los correos remitidos por el litisconsorte aparece que siempre se ha satisfecho las respuestas en forma inmediata, habiendo incluso requerido en diversas oportunidades que se les alcance la propuesta de pago, lo que hizo a última instancia, siendo que la propuesta no satisfacía la expectativa de venta, no obstante habérsele rebajado el precio de novecientos noventa mil con 00/100 soles (S/ 990,000.00) a novecientos cincuenta mil con 00/100 soles (S/ 950,000.00). Asimismo, no se ha evaluado que el litisconsorte en la misma época de separación de inmuebles adquirió en forma paralela y a un menor costo otro departamento y estacionamiento, a la empresa My Home Inmobiliaria Sociedad Anónima, por la suma de ochocientos noventa mil con 00/100 soles (S/ 890,000.00); g) respecto a la medida correctiva impuesta, no se ha considerado que se encontraba en trámite el ofrecimiento de pago y devolución ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de Jesús María, faltando solo la realización de la audiencia, sin embargo, a pesar de ello se ordenó su pago, ocasionándose un avocamiento indebido. No es aceptable el pago de intereses legales generados, ya que desde un inicio siempre existió disposición de devolución, la que no se dio por la negativa injustificada del litisconsorte; h) en cuanto a la multa, es injusta, ya que no se ha tenido en cuenta el principio de libertad para contratar previsto en el artículo 1354 del Código Civil; i) el Indecopi considera erradamente que existe relación asimétrica, cuando el litisconsorte es Gerente de Ventas y Marketing de la empresa “Líder Grupo Constructor” y “Líder Inversiones y Proyectos S.A.”, por lo que sabe y conoce que las condiciones de pago eran materia de conversación y aprobación de parte de la recurrente como vendedora, y en consecuencia, no se ha infraccionado el deber de idoneidad contemplado en el artículo 18 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, siendo un consumidor superior al promedio. También se interpreta subjetivamente el principio de razonabilidad en la imposición de la multa, sin evaluar que la recurrente en todo momento viabilizó la devolución del dinero en forma inmediata; j) la Sala en la Resolución N.° 3355-2015/SPC-Indecopi no analiza ninguno de los sustentos de la apelación ni valora los medios probatorios del expediente administrativo, afectándose el principio de imparcialidad al aceptarse solo lo dicho por el litisconsorte, cuando lo cierto es que nunca se realizó la compraventa, por lo que la posición asumida por el Indecopi atenta contra el derecho a la libertad contractual; y, k) el Indecopi interpreta indebidamente el artículo 77 numeral 77.2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, norma que no es aplicable, pues nunca se suscribió un contrato de compraventa con el litisconsorte, habiendo solo existido un abono por separación para no ofertar los inmuebles a terceras personas mientras se estaba en tratativas. Se han afectado los principios administrativos de debido procedimiento, razonabilidad, imparcialidad, presunción de veracidad, conducta procedimental y eficacia. 1.2. Formulación del contradictorio El demandado Indecopi, mediante escrito presentado el dieciocho de abril de dos mil dieciséis, obrante de fojas doscientos treinta y nueve a doscientos cincuenta y ocho del expediente principal, absuelve la demanda, pretendiendo que esta sea declarada infundada en todos sus extremos. Son fundamentos principales de la absolución los siguientes: a) la denuncia se ha referido a la presunta violación de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haber la demandante dejado sin efecto, sin ninguna justificación, la separación de los inmuebles. En cuanto a que se denunció más allá de un año de ocurridos los hechos, lo cierto es que la denuncia puede realizarse hasta luego de dos años en que se cometió la infracción. El análisis de los medios probatorios no reveló que la separación del inmueble se encontraba sujeta a la aprobación de las condiciones de pago, ya que no existía precisión al respecto en el documento denominado “recibo” ni en los correos electrónicos, siendo que estos últimos revelaron que incluso se requirió al consumidor documentación a efectos de concretar la compra y se le alcanzó los detalles de las características del inmueble (acabados e instalaciones); b) en cuanto a que el consumidor no se encontraría en una situación de asimetría en tanto trabajaba para una empresa del rubro inmobiliario, se tiene que dicha circunstancia no se encuentra referida a alguna práctica común al mercado inmobiliario, que de acuerdo a los usos y costumbres pudieron ser de conocimiento del consumidor, sino a un incumplimiento específico en las condiciones acordadas entre ambas partes, lo que no resultaba previsible; c) los medios probatorios acreditan que luego de tomar conocimiento de que la propuesta de pago no fue aceptada, el consumidor solicitó que AKMI le remita las condiciones de pago con las que trabajaba, sin embargo, esta ni siquiera le brindó dicha posibilidad; d) la determinación de la multa lo ha sido teniendo en cuenta el principio de razonabilidad, debiendo considerarse que la sanción no solo persigue reprimir una conducta contraria a la protección del derecho de los consumidores a recibir servicios idóneos, como lo señalan los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, sino también dar un mensaje en el mercado que desincentive en el futuro la comisión de una conducta igual o similar, siendo que en el caso de autos se consideró que el daño que la conducta infractora ocasionó al consumidor consistía en la defraudación de sus expectativas respecto de la compra de las unidades inmobiliarias ofrecidas. El que el litisconsorte haya optado por acceder a otra oferta inmobiliaria, no implicaba que no se haya defraudado sus expectativas, sino que resultaba ser más una consecuencia de ello; y, e) la Comisión consideró como una circunstancia atenuante la propuesta de devolución de la suma abonada por concepto de separación, por lo que redujo la sanción original de un monto de cinco Unidades Impositivas Tributarias (5 UIT) a tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT). El Tribunal al momento de confirmar tuvo en cuenta el artículo 110 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, el cual establece que se pueden sancionar las infracciones administrativas previstas en el artículo 108 con amonestación y multas de hasta cuatrocientos cincuenta Unidades Impositivas Tributarias (450 UIT), por lo que la muta de tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT) impuesta es coherente con el rango de multas establecido en la norma citada, estando dentro de los rangos de multas menores aplicables para infracciones. 1.3. Dictamen Fiscal Provincial La Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima mediante Dictamen N.° 656-2016 presentado el cinco de julio de dos mil dieciséis, corriente de fojas doscientos setenta y siete a doscientos ochenta y nueve del expediente principal, opina porque se declare infundada la demanda contencioso administrativa. 3.4. Sentencia de primera instancia Mediante resolución número ocho de fecha dos de junio de dos mil diecisiete, obrante de fojas trescientos nueve a trescientos veintisiete del expediente principal, el Vigésimo Quinto Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo con Subespecialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima emite sentencia de primera instancia, declarando fundada en parte la demanda, y en consecuencia nula la Resolución N.° 3355-2015/CC2-Indecopi de fecha veintiséis de octubre de dos mil quince, en el extremo que sanciona a la demandante con una multa de tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT), ordenando al Indecopi emita nueva resolución, e infundada la demanda en cuanto se acredita que la demandante infringió los artículos 18 y 19 de la Ley N.° 29571. Se funda la decisión judicial exponiéndose principalmente que: i) mediante “Recibo” del quince de julio de dos mil trece el litisconsorte José Antonio Concha Pitta abona la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00) a la demandante, especificando que es por “separación del departamento dúplex N.° 402 del proyecto Residencial Minoru III, ubicado en Av. Velasco Astete 147 - San Borja, más estacionamiento N.° 9, todo por novecientos cincuenta mil con 00/100 nuevos soles (S/ 950,000). De la evaluación de dicho documento, del correo electrónico del dieciséis de julio de dos mil trece enviado por la demandante al denunciante, el correo dirigido por el denunciante a la actora y el correo electrónico remitido al gerente legal de la actora del veintitrés de julio de dos mil trece, se determina que en ninguno de dichos correos existe precisión alguna referente a que la adquisición de la propiedad de los bienes inmuebles materia de la correspondiente separación se encontraba sujeta a la posterior aprobación de las condiciones o formas de pago del saldo, siendo que estos revelan que incluso se requirió al entonces denunciante para que presente la correspondiente documentación a efectos de concretar la compraventa. No se acredita que la falta de aprobación de las condiciones y forma de pago del saldo facultaba a la demandante a dejar sin efecto el acuerdo de separación de inmuebles; b) conforme a lo previsto por el artículo 77 numeral 77.2, del Código de Protección y Defensa del Consumidor, la inmobiliaria desde un comienzo propuso la devolución de la suma entregada; c) los argumentos de la demandante sobre su intención de devolver desde el inicio el pago efectuado por la separación de los inmuebles, o que no se ha tenido en cuenta que el codemandado en la misma época de la separación de los inmuebles adquirió en forma paralela otro inmueble, no prueban que la adquisición de la propiedad del inmueble se encontraba sujeta a la posterior aprobación de la forma de pago del saldo; d) las resoluciones cuestionadas se encuentran motivadas pues contienen las razones y justificaciones que llevaron a declarar fundada la denuncia, previa valoración de los medios de prueba, concluyendo que existió una infracción al deber de idoneidad. Se ha respetado el principio de legalidad pues se han señalado las razones y justificaciones en concordancia con las leyes vigentes, el Código de Protección y Defensa del Consumidor y las leyes especiales. En cuanto al principio de imparcialidad, se tiene que las partes han podido presentar sus medios probatorios en cada oportunidad, los que han sido tomados en cuenta a fin de determinar si existió infracción al Código; e) en cuanto a la arbitrariedad, proporcionalidad y razonabilidad de la sanción impuesta, se tiene que el artículo 112 de la Ley N.° 29571 establece que al momento de graduar la sanción se debe tener en cuenta el beneficio ilícito, probabilidad de detección, daño resultante, efectos de la conducta infractora y naturaleza del perjuicio que pudiesen ocasionar en el mercado, lo que debe ser concordado con el artículo 230 de la Ley N.° 27444, haciendo un análisis de la conducta sancionable, y la multa no debería resultar ser más ventajosa para el infractor, ya que se propiciaría su incumplimiento por no generarle un perjuicio; f) de acuerdo al artículo 110 del Código de Protección y Defensa del Consumidor la multa puede llegar hasta cuatrocientos cincuenta Unidades Impositivas Tributarias (450 UIT), y si bien la entidad demandada graduó las sanciones de acuerdo a la infracción imponiendo una sanción de tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT), sin embargo el juzgado considera particularmente que resultan relevantes para justificar la sanción impuesta los siguientes criterios: daño resultante de la infracción, que se ha configurado porque se frustran las expectativas del comprador; efectos generados en el mercado: si bien se ha producido un daño al mercado en general, ello no afecta el hecho que la demandante desde un principio y en todo momento ha querido negociar con el denunciante respecto al pago realizado; probabilidad de detección: el grado de detección es alta, en cuanto el denunciante pudo verificar fácilmente que la denunciada dejó sin efecto la separación, sin embargo, se debe considerar que la negativa por parte de la actora se dio el veintitrés de julio de dos mil trece y no es después de casi un año (veinticuatro de agosto de dos mil catorce) que recién se interpone la denuncia; la naturaleza del perjuicio: si bien existe una afectación en el patrimonio del denunciante, sin embargo, se tiene que la suma entregada fue puesta a disposición de éste desde el primer momento, emitiéndose un cheque de gerencia a su nombre con fecha veinticuatro de julio de dos mil trece, ofreciéndosele también devolver la suma de dinero mediante carta notarial del cinco de agosto de dos mil trece. La administración no ha considerado que no se presenta ninguna agravante a efectos de graduar la multa, y asimismo no se ha tenido en cuenta las atenuantes, como son que la actora ha buscado voluntariamente devolver el dinero por separación de departamento y estacionamiento; y, la propuesta a una conciliación realizada el veintitrés de agosto de dos mil trece. Tales factores otorgan menor gravedad, a lo que se suma que no se habría afectado el interés general de los consumidores, con lo que no se justifica la imposición de tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT), la que resulta exorbitante y no acorde con los principios de razonabilidad y proporcionalidad, más aún que no se han considerado las atenuantes señaladas en los literales 1 y 2 del artículo 112 del Código de Protección y Defensa del Consumidor; por todo ello, se considera que la sanción debe ser una de amonestación. 3.5. Ejercicio del derecho a la impugnación 3.5.1. El Indecopi, mediante escrito presentado el doce de junio de dos mil diecisiete, obrante de trescientos treinta y nueve a trescientos cuarenta y tres del expediente principal, interpone recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia en el extremo que declaró fundada en parte la demanda. Se denuncian como agravios principales que el juzgado ha declarado la nulidad de la Resolución N.° 3355-2015/SPC-Indecopi solo en el extremo de la multa impuesta, considerando que la autoridad administrativa no habría tomado en cuenta al momento de imponer la sanción algunas presuntas atenuantes, cuando lo cierto es que sí se tuvieron en cuenta los criterios de graduación de la sanción contenidos en el artículo 112 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, indicándose las razones por las cuales los argumentos de la actora debían ser desestimados, habiendo la autoridad verificado que la Inmobiliaria dejó sin efecto indebidamente la separación de los inmuebles, considerando a fin de graduar la sanción los criterios del daño al consumidor, efectos generados en el mercado y probabilidad de detección, y en ese sentido se tuvo en cuenta el principio de razonabilidad, donde la sanción debía ser suficiente para generar incentivos que corrigieran las acciones contrarias al ordenamiento de protección al consumidor, por lo que en un primer momento la Comisión sancionó con cinco Unidades Impositivas Tributarias (5 UIT), y sin embargo se observó el ofrecimiento de pago de la denunciante lo que atenuó su situación, por lo que la multa se redujo a tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT). 3.5.2. La pretensora AKMI a través del escrito presentado el quince de junio de dos mil diecisiete, corriente de fojas trescientos cuarenta y seis a trescientos cincuenta y tres de los autos principales, recurre de la sentencia de primera instancia, solicitando que sea revocada en los dos extremos apelados. La pretensión impugnatoria se sustenta en lo siguiente: a) el juzgado solo indica que se han vulnerado los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, sin tipificar la conducta bajo qué causales se encuentra en dichos artículos, lo cual significa que no ha existido una interpretación jurídica respecto a este extremo de la sentencia; b) el juzgado admite como válido el simple hecho de que el dejarse sin efecto la separación del inmueble es afectación al denunciante, cuando en realidad es un mecanismo natural de toda tratativa de venta, en la que el denunciante remitió su propuesta de pago, la cual no fue considerada idónea por la recurrente, y la falta de expresión de causa de su negativa, de por sí, no constituye lesión alguna al denunciante, pues lo real es que no se continuó la venta por la conducta de éste, al pretender darle connotaciones distintas a la separación del inmueble, como si fuera una compraventa, cuando ello estaba en tratativas entre las partes; c) el juzgado interpreta erróneamente el pronunciamiento del Indecopi, en cuanto señala que se ha actuado de acuerdo a las normas específicas considerando todos los documentos, lo cual no es exacto, en razón que si no se hubiera considerado la conducta de la recurrente frente al denunciante, no se hubiera impuesto la sanción de tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UTI), la devolución del dinero, el pago de intereses legales, la inscripción en el Registro de Sanciones del Indecopi y el inicio de un procedimiento de oficio en contra de la recurrente, estableciéndose medidas que no son proporcionales a los hechos materia de denuncia, afectándose la debida motivación administrativa, la legalidad e imparcialidad; y, d) no solo se debió anular en parte la Resolución N.° 3355-2015/SPC-Indecopi, sino también la Resolución Final N.° 0437-2015/CC2, ya que en estos actos administrativos al haberse declarado fundada la denuncia por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, no solo se impuso la sanción de multa, sino también se dictaron las otras medidas correctivas ya descritas, siendo que no haberse anulado esta última resolución conlleva a que se mantenga la vigencia de las demás medidas correctivas, las cuales también resultan desproporcionales y no tendrían por qué pagar, más aun cuando se ha considerado que la recurrente ha tenido la intención inmediata de devolver el dinero entregado. 3.6. Dictamen Fiscal Superior La Octava Fiscalía Superior Civil y Contencioso Administrativo de Lima con fecha nueve de febrero de dos mil dieciocho, presenta el Dictamen N.° 2522-2017-MP-8°FSCyCAL, corriente de fojas trescientos ochenta y siete a trescientos noventa y siete del expediente principal, opinando porque se revoque la sentencia apelada que declara fundada en parte la demanda y reformándola se declare Infundada la misma. 3.7. Sentencia de segunda instancia La Quinta Sala Especializada en lo Contencioso administrativo con subespecialidad en temas de mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante resolución número dieciocho del doce de junio de dos mil dieciocho, corriente de fojas cuatrocientos catorce a cuatrocientos veintisiete de los autos principales, revoca la sentencia apelada en el extremo que declara fundada en parte la demanda contencioso administrativa, relativo a la sanción de multa impuesta y, reformándola, la declara infundada, y confirma la sentencia en lo demás que contiene. Constituyen argumentos principales de la decisión de segunda instancia los siguientes: i) en lo administrativo si bien se pretende que las infracciones estén establecidas de manera concreta y específica en cada caso, sin embargo, se admite que se tipifique de manera amplia, en la medida en que se realice en el caso concreto un análisis pormenorizado de los hechos y de los conceptos jurídicos sin partir de verdades absolutas. En el caso se verifica al admitirse la denuncia mediante Resolución N.° 1, que se precisaron los hechos que de acreditarse infringirían los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, y se informó que las infracciones podían calificarse de leves, graves o muy graves, las que podían ser sancionadas desde una amonestación hasta una multa por un máximo de cuatrocientos cincuenta Unidades Impositivas Tributarias (450 UIT), por lo que en ese sentido la actora conocía los hechos que constituirían infracción al deber de idoneidad; ii) en cuanto a que el dejar sin efecto la separación de inmuebles es un mecanismo natural de toda tratativa de venta, la que no había concluido por cuanto la denunciante remitió a la actora el correo electrónico del dieciséis de julio de dos mil trece dando a conocer la forma de pago del inmueble separado, es posible previo a la venta de inmuebles realizar una separación, lo que no significa la realización de un contrato sobre el bien, para lo cual conforme a lo previsto en el inciso 2 del artículo 77 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en dicho acto se debe establecer la vigencia de la separación y las causales y los efectos de la resolución. En el caso de autos, aparece el “Recibo” en el que se precisa que se recibió del litisconsorte la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00), sin más condiciones, y también se observa que la Gerencia Legal envió al denunciante dos correos, el primero, pidiéndole documentación e información a fin de elaborar la minuta de compraventa, y el segundo correo con el objeto de reiterar el primer correo; de la apreciación conjunta de ambos documentos se colige que entre las partes hubo un acuerdo para que el denunciante adquiera los inmuebles en el que la forma de pago estaba pendiente de determinarse y en el que se creó la expectativa del comprador, por ello, en el caso particular la separación realizada no constituía un documento independiente de la compraventa, sino que fue con el que se cerró la venta; iii) en cuanto a que se debió declarar la nulidad total de ambas resoluciones, se aprecia de la apelada que lo que se dejó sin efecto es la graduación de la multa, en atención a que no se tomaron en cuenta atenuantes, por lo que a consideración de la juez se debía volver a graduar. Se debe tener claro que en este caso no existe una relación de dependencia entre la nulidad de la sanción con la imposición de medidas correctivas, dado que en la sentencia se dejó incólume lo referido a la existencia de la infracción, por lo que existía una situación que restablecer, que es lo que persigue una medida correctiva, no procediendo que se declarara la nulidad de las medidas correctivas y demás disposiciones; iv) en cuanto a las afectaciones de índole patrimonial y de imagen empresarial, la actuación de la propia empresa es lo que configuró la infracción que fue determinada en la vía administrativa, y que luego ha sido confirmada en vía judicial, por lo que se ha determinado que debe ser sancionada, y en ese sentido la afectación patrimonial y de imagen empresarial obedece a una conducta de la propia empresa que ha sido determinada como infractora de derechos del consumidor; y, v) en cuanto a que sí se tuvo en cuenta circunstancias atenuantes, se aprecia de la resolución de última instancia administrativa, que en los fundamentos cuarenta y ocho a cincuenta se consideró como atenuante la propuesta de devolución por lo que se redujo la sanción original de cinco Unidades Impositivas Tributarias (5 UIT) a tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT). Anotaciones acerca del recurso de casación Segundo.- Contextualizado el caso, es pertinente hacer referencia sobre los alcances del recurso extraordinario de casación, que delimitan la actividad casatoria de esta Sala Suprema. Así: 2.1. El recurso de casación tiene por fines la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia de la República, conforme lo precisa el artículo 384 del Código Procesal Civil, modificado por el artículo 1° de la Ley N.° 29364. En materia de casación es factible el control de las decisiones jurisdiccionales, con el propósito de determinar si en ellas se han infringido o no las normas que garantizan el derecho al proceso regular, teniendo en consideración que éste supone el cumplimiento de los principios y garantías que regulan al proceso como instrumento judicial, precaviendo sobre todo el ejercicio del derecho a la defensa de las partes en conflicto. 2.2. El recurso extraordinario de casación tiene por objeto el control de las infracciones que las sentencias o los autos puedan cometer en la aplicación del derecho, partiendo a tal efecto de los hechos considerados probados en las instancias de mérito y aceptados por las partes, para luego examinar si la calificación jurídica realizada es la apropiada a aquellos hechos. No basta la sola existencia de la infracción normativa, sino que se requiere que el error sea esencial o decisivo sobre el resultado de lo decidido. Así también, habiéndose acogido entre los fines de la casación la función nomofiláctica, debe precisarse que ésta no abre la posibilidad de acceder a una tercera instancia ni se orienta a verificar un reexamen del conflicto ni la obtención de un tercer pronunciamiento por otro tribunal sobre el mismo petitorio y proceso, constituyendo antes bien un recurso singular que permite acceder a una corte de casación para el cumplimiento de determinados fines, como la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia de la República. 2.3. Por causal de casación se entiende al motivo que la ley establece para la procedencia del recurso1, debiendo sustentarse en aquellas previamente señaladas en la ley, pudiendo por ende interponerse por apartamiento inmotivado del precedente judicial, por infracción de la ley o por quebrantamiento de la forma. Se consideran motivos de casación por infracción de la ley, la violación en el fallo de leyes que debieron aplicarse al caso, así como la falta de congruencia de lo decidido con las pretensiones formuladas por las partes y la falta de competencia. Los motivos por quebrantamiento de la forma aluden a infracciones en el proceso2, por lo que en tal sentido si bien todas las causales suponen una violación de la ley, también lo es que éstas pueden darse en la forma o en el fondo. 2.4. La infracción procesal se configura cuando en el desarrollo de la causa no se han respetado los derechos procesales de las partes, se han soslayado o alterado actos del procedimiento, la tutela jurisdiccional no ha sido efectiva y/o el órgano judicial deja de motivar sus decisiones o lo hace en forma incoherente, en evidente quebrantamiento de la normatividad vigente y de los principios procesales. Evaluación de las causales casatorias propuestas Tercero.- Conforme a lo descrito en el numeral 2 del punto I de la parte expositiva del presente pronunciamiento supremo, son cuatro las infracciones normativas por las que se ha declarado procedente el recurso de casación, referidas a interpretación errónea e inaplicación de normas, lo que en principio determinaría que se efectúen también cuatro análisis independientes; sin embargo, a efectos de dotar de mayor claridad al análisis de las causales materiales sobre la base de una interpretación de las disposiciones cuya infracción se alega, en tanto que los términos que las sostienen se presentan similares, estas serán agrupadas en dos, a saber: (i) infracción normativa por interpretación errónea de los artículos 18, 19 y 76 del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, (ii) infracción normativa por inaplicación del artículo 230 numeral 3 de la Ley N.° 27444, y artículo V numeral 8 del Título Preliminar del Código de Protección y Defensa del Consumidor, que regulan sobre la idoneidad de los productos y servicios, la protección del consumidor en contratos inmobiliarios, el principio de razonabilidad y el principio de la primacía de la realidad, respectivamente. 3.1. Efectuada la precisión que antecede procedemos a la evaluación del primer grupo referido a la infracción normativa por interpretación errónea de los artículos 18, 19 y 76 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Partimos, anotando que según la doctrina: “Habrá interpretación errónea cuando la sala jurisdiccional en su resolución le da a la norma un sentido que no tiene: aplica la norma pertinente al caso, pero le otorga un sentido diferente. La interpretación errónea de la norma es una forma de violarla (...) la interpretación errónea de una norma sustantiva por la sala especializada, al resolver el litigio, importa denunciar la atribución de un sentido que no tiene la norma o de restringir o extender indebidamente sus alcances”3. En esa perspectiva, estaremos frente a dicho tipo de infracción normativa cuando el precepto legal elegido para la solución de la controversia si bien es el correcto, reconociéndose su existencia y validez para la solución del litigio, sin embargo, la interpretación otorgada por el juzgador es errada, al conferirle un sentido y alcance que no tiene, correspondiendo precisamente a esta Sala Suprema verificar si este último supuesto se ha presentado en el caso de autos. 3.2. En la precisión doctrinal anotada, tenemos que la factibilidad del control de las decisiones judiciales que se otorga a este Tribunal de Casación, importa que cualquier imputación que se formule al fallo objeto del Recurso Extraordinario, dirigida específicamente a impugnar el juzgamiento concreto hecho por el sentenciador sobre la interpretación de la norma jurídica, debe partir de una evaluación conjunta e integral de la sentencia de vista, a la luz de las mismas normas jurídicas cuyas infracciones se invocan y en el contexto de los hechos probados, para así establecer si se ha incurrido o no en la causal denunciada, lo que implica citar el contenido normativo, para luego relacionarlo con los hechos con relevancia jurídica materia del presente caso, con inclusión de temas y conceptos que la normativa jurídica establece, tales como idoneidad, obligación de los proveedores y la especial protección al consumidor en los contratos inmobiliarios, todo lo cual colaborará a que la actividad casatoria de control de legalidad cumpla su cometido. 3.3. Marco referencial de los hechos generados en sede administrativa fijados por las instancias de mérito En la línea de análisis descrita en el apartado precedente, debemos considerar las premisas fácticas (hechos) que las instancias de mérito han fijado como probadas, derivadas de las actuaciones que se desprenden del expediente administrativo que corre como acompañado, y que tienen relación con la materia controvertida. Así: a) El codemandado José Antonio Concha Pitta con fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce formuló denuncia4 ante el Indecopi contra la empresa accionante AKMI por infracción a la Ley N.° 29571, refiriendo que el quince de julio de dos mil trece abonó la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00)5 por separación del departamento dúplex N.° 402 y el estacionamiento N.° 9 del Proyecto Residencial Minoru III, y que habiendo presentado su propuesta de forma de pago del saldo, no fue aprobada por la empresa actora, quien le comunicó que le devolvería el monto entregado, sin brindarle la posibilidad de acceder a la forma de pago que manejaba la citada empresa. b) Por Resolución Final N.° 0437-2015/CC2 de fecha diecinueve de marzo de dos mil quince6, la Comisión de Protección al Consumidor N.° 2 del Indecopi declaró fundada la denuncia por infracción de los artículos 18 y 19 de la Ley N.° 295717, al considerar que la empresa AKMI dejó sin efecto, indebidamente, la separación de inmuebles realizada por el hoy codemandado José Antonio Concha Pitta y, asimismo, dictó como medida correctiva que en un plazo de cinco días se devuelva la suma de cinco mil con 00/10 dólares americanos (US$ 5,000.00) denegó el reembolso de siete mil con 00/100 dólares americanos (US$ 7,000.00) se sancionó a la demandante con una multa de tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT) y el pago de las costas y costos procedimentales; dispuso la inscripción de la empresa denunciada en el Registro de Infracciones y Sanciones y ordenó el inicio del procedimiento sancionador por presunta infracción del artículo 5° del Decreto Legislativo N.° 807. c) En la misma fecha diez de abril de dos mil quince el codemandado/denunciante y la demandante/ denunciada apelaron8 de la Resolución Final N.° 0437-2015/CC2. d) Mediante escrito presentado el once de mayo de dos mil quince9, el denunciante expuso que el contrato suscrito el quince de julio de dos mil trece no contemplaba ningún requisito de aprobación posterior, a efectos de reconocer la vigencia de la “separación de los inmuebles”. e) La demandante mediante escrito presentado el doce de junio de dos mil quince10 informó que el Primer Juzgado de Paz Letrado de Jesús María autorizó la consignación de la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00), a favor del codemandado José Antonio Concha Pitta. f) Mediante Resolución del Tribunal del Indecopi N.° 3355-2015/SPC-Indecopi de fecha veintiséis de octubre de dos mil quince11, se confirmó la Resolución Final N.° 0437-2015/CC212, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta, al haberse probado que indebidamente se dejó sin efecto la “separación de los inmuebles”; asimismo, se dejó sin efecto la Resolución Final N.° 0437-2015/CC2, en el extremo de la medida correctiva de devolución de dinero, por haberse verificado la consignación judicial de la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00); se confirmó el extremo del pago de los intereses legales; se confirmó el extremo que sancionó a la demandante con una multa de tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT), por infracción de los artículos 18 y 19 de la Ley N.° 29571 y en el extremo que la condenó al pago de las costas y costos del procedimiento. 3.4. Marco regulatorio aplicado al caso Corresponde ahora evocar el marco regulatorio considerado por las instancias de mérito, para así determinar si lo decidido por la Sala Superior ha sido el resultado de una correcta interpretación concordante y sistemática de las normas materiales involucradas, esto es, artículos 18, 19 y 76 de la Ley N.° 29571. Así tenemos: - Artículo 18 de la Ley N.° 29571: (Idoneidad) “Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado. Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor”. - Artículo 19 de la Ley N.° 29571 (Obligación de los proveedores) “El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda”. - Artículo 76 de la Ley N.° 29571 (Protección del consumidor en contratos inmobiliarios) “El derecho del consumidor a la información obliga al proveedor de productos y servicios inmobiliarios a informar sobre las características del inmueble que está adquiriendo así como a proporcionar toda aquella documentación que acredite la existencia de autorizaciones municipales, el área del inmueble, el proceso de titulación, habilitación urbana, saneamiento, materiales empleados en la construcción y en los acabados, inscripciones registrales del terreno y declaratoria de fábrica o de edificación, reglamento interno, independización y toda aquella documentación relevante”. 3.5. En virtud de las normas contenidas en los preceptos legales transcritos en el apartado inmediato anterior, tenemos que el deber de idoneidad que aparece definido en el artículo 18 de la Ley N.° 29571, en los casos de prestación de servicios inmobiliarios y de construcción, importa que el consumidor que adquiere un inmueble en el mercado espera que el proveedor no solo cumpla con las obligaciones a su cargo que aparezcan consignadas en el contrato de compraventa, sino que además informe de los documentos complementarios y con la publicidad ofertada, entendiéndose además que en virtud a la protección del consumidor en los supuestos de contratos inmobiliarios, conforme a lo previsto por el artículo 19 de la misma ley, le corresponde al proveedor responder por la idoneidad y calidad de sus productos y servicios. En esa línea, se tiene que constituye deber de los proveedores brindar sus servicios y productos ofertados conforme a los términos y condiciones pactadas o, en su caso, en las que resulten previsibles, considerando la naturaleza y circunstancias que encierran la adquisición del producto/bien o la prestación del servicio, en paralelo con la normatividad que rige su prestación. 3.6. Asimismo, se extrae de las normas jurídicas transcritas que la actuación de los proveedores impone a estos la obligación de sustentar y acreditar que han actuado con la debida diligencia en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, ya sea porque su actuación se sujetó o adecuó a la normativa aplicable, o porque fue posible acreditar la existencia de hechos foráneos que los exime de responsabilidad administrativa, como podría ser aquella situación en la que una vez acreditado el defecto por el consumidor corresponderá al proveedor probar que dicho defecto no le es atribuible, y, por tanto, que no es responsable por la falta de idoneidad de los productos o servicios prestados. 3.7. No debemos desconocer que la idoneidad no solo se delimitará por las condiciones expresamente señaladas, sino también por las expectativas generadas en el consumidor, atendiendo a las circunstancias particulares que rodean el acto de consumo, como podría ser la reputación del proveedor en el mercado, la asimetría informativa y la confianza que pueda formarse el consumidor por el tipo de servicio o bien contratado. El deber de información es una de las principales obligaciones a cargo de los proveedores de productos y servicios y, a su vez, uno de los derechos más importantes que ostentan los consumidores al momento de iniciar una potencial relación de consumo. En su aspecto general, el deber de información obliga a los proveedores a brindar a los consumidores toda la información relevante y oportuna y, de manera previa a la relación de consumo, así como la información continua y periódica de aquellos aspectos que le permitan efectuar un uso o consumo adecuado del producto o servicio, donde la delimitación de la obligación dependerá del producto adquirido o servicio contratado, además de la regulación sectorial aplicable, de ser el caso, todo ello con el propósito de que éstos puedan adoptar una decisión de consumo de acuerdo con sus expectativas e intereses. De esta manera, no informar de manera clara los términos y condiciones de la compra es una falta al deber de idoneidad, al omitirse información importante sobre el producto y sobre los términos que regirán la relación de consumo, como podrían ser los reclamos, devoluciones o cancelaciones, entre otros. 3.8. La legislación contempla, además del deber de información general, obligaciones específicas, como se extrae de la regulación contenida en el artículo 76 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, transcrita en el apartado 3.4 de este pronunciamiento, que si bien no precisa cuál es aquella documentación que el proveedor deberá brindar para cada tipo de producto inmobiliario que ofrezca en el mercado, sin embargo tal imprecisión parece superada con la inclusión de los artículos 77 y 78 de la Ley N.° 2957113, que regulan sobre la información mínima en el proceso de compra y sobre la información mínima del contrato de compraventa, que se entiende complementan a las obligaciones previstas en el artículo 76 del mismo texto legal, buscando precisar aquella información que el proveedor de productos y servicios inmobiliarios deberá ofrecer a los consumidores durante el proceso de compra del inmueble, circunstancia que implica la etapa previa a la suscripción del contrato y los elementos mínimos que deberá contener el contrato que eventualmente se suscriba por el inmueble. Cuarto.- La recurrente sustenta las causales casatorias bajo examen exponiendo básicamente que: (i) se ha interpretado erróneamente la calificación de la infracción atribuida, desde que lo cuestionado está referido a que luego de un año de verificados los hechos, el denunciante recién presentó su denuncia, lo que no se condice con la supuesta afectación que habría sufrido y menos con sus expectativas al haber separado otro inmueble con otra inmobiliaria; (ii) existió una oferta inmobiliaria que tuvo una intención de compra del denunciante y una expectativa de venta, por lo que la no celebración del contrato no importa la afectación de derechos, ya que no puede entenderse que la recurrente como proveedora deba siempre celebrar una compra venta pues existen tratativas previas; y, (iii) se cumplió con brindar información respecto a los inmuebles separados, razón por la cual el litisconsorte efectuó el abono de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00), habiéndose incluso remitido la documentación pertinente. Quinto.- De lo actuado en sede administrativa traído a sede judicial, cuyo sucinto recuento se efectúa en el apartado 3.3 de este pronunciamiento, se advierte que la accionante/casante no desconoce los hechos ocurridos ni el derecho contenido en los mencionados artículos 18, 19 y 76 de la Ley N.° 29571, circunscribiendo en realidad su defensa a la afirmación que la entrega de los cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00) por concepto de separación del departamento dúplex N.° 402 y el estacionamiento N.° 9 del Proyecto Residencial Minoru III, no significaba el perfeccionamiento de la venta, dado que dicha suma de dinero fue entregada para no ofrecer dichos inmuebles a otras personas y tener un plazo prudencial para la evaluación de la propuesta de pago de saldo por parte del denunciante, el cual requería de la aprobación previa, habiendo conocido este que el pago del saldo pendiente del precio ofrecido pagar en total por la suma de novecientos cincuenta mil con 00/100 soles (S/ 950,000.00), estaba sujeto a la aprobación de las respectivas condiciones de pago del saldo pendiente y que, en ejercicio de su libertad contractual, no consideró idónea la forma de pago del saldo propuesta por el denunciante, procediendo a la devolución del monto entregado por separación de los inmuebles. 5.1. La Sala de Apelación ha argumentado que de la valoración del documento denominado “Recibo” por la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00) y los correos electrónicos remitidos por la recurrente, se acredita que existió un acuerdo para que el litisconsorte/denunciante José Antonio Concha Pitta adquiera los inmuebles objeto del proceso, en el que se había pactado como precio de venta la suma de novecientos cincuenta mil con 00/100 soles (S/ 950,000.00), quedando pendiente la determinación de la forma de pago, creándose así la expectativa para la formalización del contrato, desde que la recurrente solicitó información al denunciante para elaborar la minuta de compraventa, coligiéndose que la separación hecha y materializada con el mencionado recibo no constituía un documento independiente de la compraventa, sino que con él se cerró la venta, máxime si no se probó que la falta de aprobación de las condiciones y forma de pago del saldo constituía un supuesto para dejar sin efecto la separación de los inmuebles. 5.2. De la revisión de los fallos de instancia, se advierte que los órganos de mérito han sido convergentes en establecer que la empresa accionante, en su condición de proveedora, faltó a su deber principal de información que le exige el artículo 76 de la Ley N.° 29751, en concordancia con el artículo 77 del mismo cuerpo legal, y, en ese sentido, al dejar sin efecto la separación del departamento y estacionamiento materia de la denuncia administrativa, lo hizo indebidamente, inobservando el deber de idoneidad que legalmente se le exige, considerando esta sala de casación que la argumentación expuesta en dicho extremo es suficiente, desde que se apoya en las premisas fácticas fijadas como ciertas y en la aplicación del ordenamiento jurídico que subsume los hechos, pues ha quedado determinado en sede de instancia que mediante el documento denominado “Recibo” del quince de julio de dos mil trece el litisconsorte/denunciante José Antonio Concha Pitta y la empresa demandante AKMI hicieron constar la entrega de la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00) por parte del primero de los nombrados a favor de la citada empresa, por concepto de “(...) separación de departamento dúplex N.° 402 del Proyecto Residencial Minoru III, ubicado en la Av. Velasco Astete N.° 147 - San Borja. Más estacionamiento # 09, todo por el valor de S/ 950,000 (...)”, y, en ese contexto, correspondía que AKMI brindara la información relevante de lo que significaba la “separación inmobiliaria” esto es, haber comunicado al potencial comprador/denunciante sobre la vigencia de la separación, si estaba condicionada a la aceptación de la propuesta de pago u otro motivo que autorizara a la empresa a dejar sin efecto la separación y causales y efectos de una posible resolución, como lo señala el acápite f del numeral 77.2 del artículo 77 de la Ley N.° 29751, habiendo los órganos de instancia comprobado que ello no fue acreditado en sede administrativa ni judicial, constituyéndose así en un claro supuesto de falta de idoneidad del producto ofertado (inmuebles). 5.3. Asimismo, ha sido corroborado por los jueces de mérito que en los correos electrónicos remitidos por el Gerente General de AKMI del dieciséis de julio de dos mil trece, a horas 08:5614, no existe precisión alguna referente a que la adquisición de los inmuebles separados se encontraban sujeta a la posterior aprobación de las condiciones o formas de pago del saldo, ocurriendo lo contrario, en el sentido que dichos correos lo que evidencia es que incluso se requirió al codemandado José Antonio Concha Pitta para que presente la documentación respectiva con el propósito de concretar la venta, además de haberse alcanzado los detalles de las características del inmueble, como así se desprende del siguiente extracto del correo electrónico mencionado: “(...) Sr. Concha Agradeceré me envíe los siguiente (sic) para poder cerrar la compra del dpto dúplex del Proyecto Residencial Minoru III: Copia del DNI de los compradores, Forma y fecha de pago, Banco que financiará el saldo de pago, (...) Puede enviar dicha información por esta vía a fin de poder elaborar la minuta de compra venta”, aconteciendo esta misma situación de improbanza en relación al contenido del correo electrónico enviado por el gerente legal de la demandante de la misma fecha a horas 10:50, en el que solo se precisa: “hola Antonio, (...) por favor confirme lo de la forma de pago. Saludos”. 5.4. De otro lado, también han evaluado las instancias de mérito que el correo electrónico remitido por el litisconsorte/denunciante de la misma fecha, a horas 17:25, hacía ver que éste se conducía sobre la base de la concretización de la compraventa y que desconocía que la separación de los inmuebles implicaba la existencia de condicionamientos como la aprobación de las condiciones de pago del saldo, al desprenderse ello de su texto: “Adjunto archivo con la forma de pago y las fechas. El último pago es un crédito hipotecario con el BCP. (...) Favor enviarme el detalle en planos de: muebles de cocina, closet, enchapes de baño y escalera para cerrar la evaluación de modificaciones”. 5.5. Los hechos antes descritos, verificados en sede de instancia, ponen en evidencia que en el caso concreto la demandante/casante en las fases de negociaciones15 respecto de la compraventa de los inmuebles objeto del proceso, no observó las obligaciones que como proveedora le asigna la ley, es decir, su deber de información, al no haber hecho conocer al codemandado José Antonio Concha Piita sobre las condiciones que regirían la separación de los inmuebles, ni las causales para que la propuesta de pago no sea aceptada, conducta que se reafirma cuando habiendo el denunciante presentado su propuesta de pago de saldo, siendo rechazada ésta, solicitó que se le informara sobre la forma de pago que la empresa esperaba o aceptaría, como se desprende del correo electrónico del veinticuatro de julio de dos mil trece16 en el que precisa: “(...) les agradeceré, si no están de acuerdo con mi propuesta de pago (efectuada a vuestra solicitud) se sirvan indicarme cuál es la modalidad de pago con la que ustedes trabajan, (...)”, comunicación que no aparece contestada por la demandante y, no obstante ello, como han concluido los órganos de mérito, la accionante/denunciada indebidamente dejó sin efecto la separación de los inmuebles que fueron objeto de la denuncia, incurriendo así en infracción de los artículos 18 y 19 de la Ley N.° 29751, que regulan sobre la idoneidad de los productos en general, así como el artículo 76 del mismo texto legal, que regula sobre la protección de los consumidores en los contratos inmobiliarios, que es el caso ventilado en estricto. 5.6. Agotando el análisis que se realiza sobre las infracciones normativas materiales resumidas en los acápites a) y b) del punto 2 de la Sección I de la parte expositiva de la presente ejecutoria suprema, corresponde señalar que en el marco de la postura doctrinal que sobre la infracción normativa por interpretación errónea aparece contenido en el acápite 3.1 de esta misma resolución, los fundamentos alegados en el recurso de casación, circunscritos a que la Sala Superior ha interpretado erróneamente la calificación de la infracción atribuida, que no se ha considerado la conducta del denunciante, quien paralelamente a la separación de los inmuebles separó otro predio de otra inmobiliaria, que por tanto no habría afectación a expectativa alguna, que en el rubro inmobiliario siempre existen tratativas previas para dar lugar a la compraventa y que siempre informó al denunciante respecto de los inmuebles separados, no constituyen términos que revelen a esta Sala de Casación que el Superior Colegiado haya otorgado a los artículos cuyas infracciones se reclama un sentido que no se desprende de sus textos normativos; desde que tratándose la denuncia sobre interpretación errónea, la parte casante no sólo está obligada a individualizar la disposición que estima erróneamente interpretada, sino también desarrollar cómo es que el órgano superior de justicia otorgó un sentido distinto al que se desprende de su texto normativo, indicando el sentido interpretativo que considera el juzgador debió aplicar al caso concreto y cómo la correcta interpretación hubiera variado el sentido de lo resuelto, presupuestos que no se ven satisfechos, desde que los términos de este extremo del recurso se dirigen a cuestionar asuntos vinculados con el conflicto intersubjetivo de intereses dilucidado por las instancias judiciales, considerando que la labor casatoria solo puede versar sobre los aspectos relativos al derecho aplicado a los hechos establecidos en sede de instancia y al incumplimiento de las garantías del debido proceso o infracción de las formas esenciales para la validez de los actos procesales, en los que la apreciación probatoria, en principio, queda excluida, y en donde la Corte Suprema de Justicia no resulta ser tercera instancia. Sexto.- Estando a lo expuesto precedentemente, se colige que la Sala de mérito al establecer que entre las partes existió un convenio para la adquisición de los inmuebles en el que se habría pactado el precio de venta, aunque la forma de pago estaba pendiente de determinarse, creando así la expectativa de formalización del contrato, pues la separación de los bienes comprendió en sí el documento que contenía los elementos primordiales que evidenciaban la compraventa y que la falta de aprobación de las condiciones y forma de pago no constituía un supuesto que autorizaba a la demandante dejar sin efecto la separación de inmuebles, menos aun cuando ello no había sido informado al consumidor, lo ha hecho en base a una correcta interpretación normativa legal de los artículos 18, 19 y 76 de la Ley N.° 29571, que subsumen los hechos generados en sede administrativa traídos a sede judicial, sobre la base de una valoración de lo actuado en aquella sede con arreglo al texto del artículo 27 de la Ley N.° 27584; por consiguiente, el recurso interpuesto por las causales normativas materiales examinadas es infundado. Séptimo.- En lo concerniente al examen de las infracciones normativas por inaplicación del artículo 230 numeral 3 de la Ley N.° 27444 y Artículo V numeral 8 del Título Preliminar de la Ley N.° 29571, partimos por señalar que la inaplicación normativa se configura cuando el juez de instancia omite aplicar una norma de derecho determinada que deviene necesaria para la solución del conflicto intersubjetivo de intereses. Sobre su contenido y alcances la jurisprudencia nacional ha señalado que: “Se entiende por inaplicación de una norma de derecho material cuando el juez deja de aplicar al caso controvertido normas sustanciales que ha debido aplicar y, que de haberlo hecho, habrían determinado que las decisiones adoptadas en la sentencia fuesen diferentes de las acogidas”17, precisando la jurisprudencia que: “Para hacer viable la citada causal, es preciso que entre la norma inaplicada y la base fáctica de la sentencia de mérito exista identidad, la cual a su vez supone adecuar ésta a la hipótesis contenida en la norma invocada”18. 7.1. Para fundamentar adecuadamente la denuncia por infracción normativa de una norma de derecho por inaplicación, la parte recurrente está obligada a individualizar la norma que estima inaplicada, así como sustentar jurídicamente el motivo de aplicación de ella y expresar cómo la infracción normativa ha tenido injerencia en el fallo emitido. Tales parámetros no se ven satisfechos en el caso concreto, pues conforme a las argumentaciones glosadas en el recurso, si bien la casante señala las disposiciones infraccionadas –artículo 230 numeral 3 de la Ley N.° 27444 y Artículo V numeral 8 del Título Preliminar de la Ley N.° 29571–, sin embargo, los términos que sustentan las causales (la inaplicación se materializa al haberse realizado una interpretación subjetiva de la razonabilidad de la conducta de la recurrente, que el litisconsorte/ denunciante tuvo conocimiento que se encontraban en tratativas de venta y que una vez determinado que la venta no era viable se procedió a devolver la suma de dinero entregada por “separación de inmuebles”, por lo que –a su juicio– no es razonable persistir en el pago de intereses legales y no disponer la anulación de las medidas correctivas, así como que la inaplicación del principio de razonabilidad ha significado su afectación empresarial, ya que pese a su actuación en favor del denunciante se le ha sancionado), se dirigen a cuestionar el criterio asumido por la Sala Superior en relación a los temas involucrados, por lo que en ese panorama las causales casatorias carecen de la consistencia debida. Sin perjuicio de lo expresado y al amparo de los derechos al debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva, ambos recogidos en la Constitución Política del Estado, esta Sala de Casación examinará lo alegado en este extremo del recurso de casación. 7.2. Para ello, iniciamos el examen con la transcripción de las normas legales cuya inaplicación se reclama, así tenemos: - Artículo 230 numeral 3 de la Ley N.° 27444 (principios de la potestad sancionadora administrativa) “La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: (...) 3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción; así como que la determinación de la sanción considere criterios como la existencia o no de intencionalidad, el perjuicio causado, las circunstancias de la comisión de la infracción y la repetición en la comisión de infracción”. - Artículo V numeral 8 del Título Preliminar de la Ley N.° 29571 “El presente Código se sujeta a los siguientes principios: (...) 8. Principio de primacía de la realidad. En la determinación de la verdadera naturaleza de las conductas, se consideran las situaciones y relaciones económicas que efectivamente se realicen, persigan o establezcan. La forma de los actos jurídicos utilizados en la relación de consumo no enerva el análisis que la autoridad efectúe sobre los verdaderos propósitos de la conducta que subyacen al acto jurídico que la expresa”. 7.3. Conforme a la descripción normativa que se extrae del artículo 230 numeral 3 de la Ley N.° 27444, se aprecia que tal precepto desarrolla los criterios que deben ser considerados por las autoridades administrativas a efectos de graduar la sanción aplicable ante la comisión de una infracción, y así garantizar que se trata de una decisión necesaria, idónea y proporcionada. Por su parte, el Artículo V numeral 8 del Título Preliminar de la Ley N.° 29571, establece que son los hechos reales lo que debe primar para que la autoridad resuelva un caso, esto es, la “realidad” y no las apariencias o los formalismos con los cuales se pretende negar lo evidente. 7.4. El enfoque que presenta la empresa casante alude a que habría desarrollado una conducta que se condice con la diligencia y oportunidad, en el sentido de haber procedido inmediatamente después de la desaprobación de la propuesta de pago del saldo, a la devolución de la suma de cinco mil con 00/100 dólares americanos (US$ 5,000.00) que le fueron entregados por concepto de separación de inmuebles19, considerando que por ello no le corresponde el pago de intereses legales y menos dejar subsistente las medidas correctivas aplicadas. Sobre el particular, debemos señalar que el asunto cuestionado en sede administrativa y trasladado a sede judicial, se ha referido a que la demandante/casante dejó indebidamente sin efecto el acuerdo de separación de inmuebles, por lo que lo argumentado por la recurrente respecto a su intención de devolver desde un inicio la suma indicada no constituye obstáculo para establecer que, contrariamente a lo sostenido, la adquisición de los inmuebles no se hallaba sujeta a la aprobación de las condiciones o formas de pago del saldo pendiente, más todavía cuando la infracción de AKMI no ha sido determinada en base a la devolución o no del dinero depositado, sino al hecho que haya dejado sin efecto la separación del departamento y estacionamiento, sin previamente exponer causa válida para ello y sin que se haya dejado establecido en el “Recibo” los motivos por los cuales la propuesta de pago del saldo no será aceptada, lo que configura la falta al deber de información debida, oportuna y necesaria, a cargo de la accionante, en su condición de proveedora, como lo han establecidos los órganos de mérito. 7.5. Sobre este mismo asunto, el Colegiado Superior ha señalado: “Décimo Quinto: (...) la demandante no informó de manera previa al denunciante que la compra venta de los inmuebles separados estaban sujetos a la aprobación de la forma de pago del precio de los mismos; concluyendo en ese sentido, que la entidad administrativa demandada motivó las razones por las que encontró responsable a la inmobiliaria de la conducta infractora sancionada, (...) se advierte que la apelante no acreditó que su actuación se ajustó a lo establecido en el Código de Protección y Defensa del Consumidor”; y, en cuanto a las medidas correctivas argumentó: “Décimo Noveno: (...) Se debe tener claro que en este caso no existe una relación de dependencia entre la nulidad de la sanción con la imposición de medidas correctivas, toda vez que en la sentencia se dejó incólume lo referente a la existencia de la infracción por lo tanto existía una situación que restablecer, que es lo que persigue una medida correctiva, por lo que no procedería que se declarara la nulidad de las medidas correctivas (...)”. 7.6. De otro lado, el Colegiado Superior de origen ha verificado que la conducta de la casante, al haber puesto a disposición del denunciante José Antonio Concha Pitta el monto depositado por concepto de separación, fue estimado por el Indecopi como atenuante de la conducta infractora, desde que la sanción original fijada en cinco Unidades Impositivas Tributarias (5 UIT), lo fue en consideración al daño generado al consumidor y al mercado, el que se redujo a tres Unidades Impositivas Tributarias (3 UIT), al evaluar el Tribunal Administrativo la intención de la casante materializada en la propuesta de devolución de la suma entregada por concepto de separación de los inmuebles objetos del proceso. En ese panorama de hechos determinados, es posible afirmar que si bien la sentencia de vista no evoca expresamente dentro de su marco regulatorio los principios de razonabilidad y de primacía de la realidad, de allí que se haya sostenido su inaplicación, empero no puede desconocerse que el desarrollo argumentativo que contiene el fallo superior revela su aplicación objetiva en torno, sustancialmente, a la comprobación objetiva de las infracciones imputadas a la casante y su responsabilidad administrativa, así como en vinculación con el agravio consistente en la irrazonabilidad de las medidas correctivas y su subsecuente nulidad, siendo ajeno a cualquier aspecto de subjetividad conductual como alega la casante. 7.7. En ese contexto, la ahora accionante incurrió en las infracciones determinadas por la administración, desde que su conducta da cuenta que no se condujo con la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido e información transmitida (artículo 18 de la Ley N.° 29571), ni otorgado un producto en las condiciones acordadas, imponiendo –en el caso particular– una condición que no se ha probado acordada ni menos conocida por el denunciante (artículo 19 de la misma ley), como lo ha sido que la separación de los inmuebles se encontraría sujeta a la posterior aprobación de las condiciones o formas de pago del respectivo saldo. Octavo.- De lo anotado se evidencia que no existe la alegada inaplicación de las disposiciones legales invocadas, toda vez que el haberse dejado sin efecto la “separación de inmuebles” que alude el documento denominado “Recibo” del quince de julio de dos mil trece, ha sido debatido a lo largo del proceso y analizado por el juzgado de primera instancia y Sala Superior de origen, atendiendo precisamente, entre otros, a los principios de razonabilidad y de primacía de la realidad, en cuya virtud este extremo del recurso resulta igualmente infundado. III.- Decisión: Por tales fundamentos y de acuerdo a lo regulado además por el artículo 397 del Código Procesal Civil, Resolvieron: Primero.- Declarar infundado el recurso de casación interpuesto por la demandante AKMI Proyectos e Inversiones Sociedad Anónima Cerrada, de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, obrante de fojas cuatrocientos treinta y nueve a cuatrocientos cincuenta y dos del expediente principal. Segundo.- No casaron la sentencia de vista contenida en la resolución número dieciocho del doce de junio de dos mil dieciocho, inserta de folios cuatrocientos catorce a cuatrocientos veintisiete del expediente principal, expedida por la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Subespecialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima. Tercero.- Dispusieron la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, conforme a ley; en los seguidos por la recurrente AKMI Proyectos e Inversiones Sociedad Anónima Cerrada, contra los demandados Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi, y José Antonio Concha Pitta, sobre nulidad de resolución administrativa; y los devolvieron. Interviene como ponente el señor Juez Supremo Yaya Zumaeta.
S. S.
Quispe Salsavilca,
Yaya Zumaeta,
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5 Documento denominado “Recibo” corriente a fojas 8.

6 Inserta de fojas 259 a 271.

7 La Comisión argumentó sustancialmente que: “19. A la luz de lo expuesto, se observa que la Inmobiliaria no informó al denunciante sobre las condiciones que regirían la separación de los inmuebles materia de denuncia y aun cuando el denunciante le presentó una propuesta y le preguntó cómo era la forma de pago que ellos deseaban, no obtuvo respuesta al respecto; y, de manera indebida dicha empresa dejó sin efecto la separación de los inmuebles materia de denuncia”.

8 Recursos corrientes de fojas 275 y de fojas 276 a 283, respectivamente.

9 Inserto a fojas 294 y 295.

10 Inserto a fojas 299 y 300.

11 Inserta de fojas 328 a 343.

12 El Tribunal del Indecopi argumentó sustancialmente que: “26. (...), aun cuando en el alegato materia de análisis la denunciada ha incidido en que el hecho de haber dejado sin efecto el acuerdo de separación fue una consecuencia atribuible al denunciante por no haber presentado una propuesta adecuada a las condiciones de pago que ella requería, como se ha señalado procedentemente, no existe medio probatorio alguno que acredite que la falta de aprobación de las condiciones de pago habilitaba a la denunciada a dejar in efecto el acuerdo de separación. 28.

Incluso, de los medios probatorios se advierte que luego de tomar conocimiento de que su propuesta de pago no fue aceptada, el denunciante solicitó que Akmi le remita las condiciones de pago con las que trabajaba; sin embargo, la denunciada ni siquiera le brindó dicha posibilidad”.

13 Artículo 77 de la Ley 29751

77.1 Los proveedores deben establecer e implementar medidas para brindar, como mínimo, información clara y veraz sobre: a. La identificación del proveedor inmobiliario, del representante legal, en el caso de que se trate de personas jurídicas, la dirección completa del inmueble, los teléfonos de contacto y la dirección de correo electrónico o página web. b. La descripción del inmueble, cantidad de unidades inmobiliarias y características relevantes tales como el área exclusiva y común, de ser el caso, medidas perimétricas y acabados del inmueble. Asimismo, deben adoptar medidas para permitir que el consumidor acceda a esta información.

77.2 Los proveedores deben implementar y mantener procedimientos para proporcionar la información de manera previa y gratuita a la suscripción de un contrato considerando los aspectos siguientes: a. Partida registral en el caso de bienes inscritos o título en el caso de bienes no inscritos, que acredite que quien suscribe el o los contratos de compraventa es propietario del inmueble ofrecido o del inmueble matriz del cual se independizará el producto ofrecido. b. Situación del proceso de habilitación urbana o de licencias de edificación, según corresponda. c. Plano del inmueble ofertado, precisando qué aspectos tienen carácter referencial, de ser el caso. d. Identificación y características del inmueble: ambientes, área del inmueble, áreas comunes, acabados y servicios públicos domiciliarios con los que cuenta, diferenciando los servicios propios de los servicios comunes, tales como electricidad, agua potable y alcantarillado. e. Precio de venta del inmueble ofertado, incluyendo la forma de pago, plazo, moneda en la que se realiza el pago, los gastos y tributos, promociones y descuentos, y cronograma de pagos debidamente desagregado. f. Condiciones de la separación: vigencia, causales y efectos de la resolución (gastos administrativos y penalidades). En la venta de inmuebles sobre planos o de bienes futuros, el proveedor debe devolver el íntegro de los pagos adelantados efectuados por todo concepto a sola solicitud del consumidor, en el caso de que la prestación no se llegue a ejecutar por causas atribuibles al proveedor. g. Datos del proveedor: Partida Registral de la Persona Jurídica, nombre de los representantes legales con sus vigencias de poder debidamente inscrito, Registro Único de Contribuyentes (RUC) o Documento Nacional de Identidad (DNI), de ser el caso. h. Tratándose de bienes futuros, el documento que acredite la aprobación del proyecto de habilitación urbana o el anteproyecto de arquitectura, según corresponda. i. Vigencia de la oferta. j. Tratándose de inmuebles terminados, copia de la Hoja de Resumen (HR), Predio Urbano (PU), acreditación de no adeudo de tributos o de la situación tributaria del inmueble, y partida registral donde conste la independización del inmueble, de ser el caso.

77.3 Cuando el financiamiento del precio de venta o parte de este sea ofrecido directamente por el proveedor, debe informar previa y detalladamente e incorporar en una hoja resumen con la firma del proveedor y del cliente lo siguiente: a. El monto de los intereses y las tasas de interés aplicables conforme a las disposiciones del presente Código y las cláusulas penales, si las hubiera. b. El monto y detalle de cualquier cargo adicional, si lo hubiera. c. El número de cuotas o pagos a realizar, su periodicidad y la fecha de pago, asimismo, todos los beneficios pactados por el pago en el tiempo y forma de todas las cuotas. d. La cantidad total a pagar por el inmueble, incluyendo el precio al contado más los intereses y gastos administrativos. e. El derecho de efectuar el pago anticipado o prepago de los saldos, en forma total o parcial, con la consiguiente reducción de los intereses compensatorios generados al día de pago y liquidación de comisiones y gastos derivados de las cláusulas contractuales pactadas entre las partes, sin que les sean aplicables penalidades de algún tipo o cobros de naturaleza o efecto similar. f. Los alcances y obligaciones puntuales de las garantías y avales, si los hubiera. g. Cualquier otra información que sea relevante.

77.4 En caso de que el financiamiento del precio de venta o parte de este sea otorgado por una entidad financiera, es esta la que detalla las condiciones de aquel de acuerdo a las disposiciones contenidas en el presente Código y de las emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

Artículo 78 de la Ley N.° 29751

“78.1 Los proveedores deben establecer, implementar y mantener procedimientos para evidenciar que el contrato sea accesible y contenga como mínimo la siguiente información: a. Identificación de las partes contratantes señalando sus respectivos domicilios legales. b. Identificación del inmueble materia de venta. c. Identificación de la partida registral del inmueble; en los casos de bien futuro, del inmueble matriz. d. Área exclusiva y común, de ser el caso, medidas perimétricas, acabados del inmueble y las características relevantes del inmueble. e. Precio de venta del inmueble ofertado. f. Forma de pago y plazo. g. Plazo, fecha o condiciones expresas de entrega del inmueble y penalidades por incumplimiento que se hubieran pactado. h. Supuestos en los cuales se aplican penalidades y el monto de las mismas. i. La obligación del vendedor de firmar todos los documentos que sean necesarios para perfeccionar la transferencia del inmueble. j. Mecanismos para la solución de controversias.

78.2 A la firma de los contratos de compraventa debe entregarse al comprador la siguiente información: I. Cuando se trate de bienes futuros: a. Lotes: - Resolución emitida por la municipalidad correspondiente y plano de la aprobación del proyecto de habilitación urbana. - Plano de la lotización, en el que se detalle la ubicación del lote. - Plano del lote con indicación del área y medidas perimétricas. - Características de la habilitación urbana. b. Edificaciones: - Aprobación del anteproyecto o proyecto. - Plano de distribución. - Características de los acabados, servicios públicos domiciliarios, áreas comunes y otras características relevantes. II. Cuando se trate de bienes terminados -lotes o edificaciones -, copia de la partida registral, así como de los planos de las instalaciones de los servicios del inmueble y los planos de las instalaciones de servicios comunes, en el caso de propiedad común, entregándose esto último a la junta de propietarios respectiva.”

14 Inserto a fojas 21 del expediente administrativo.

15 Artículo 1362 del Código Civil

“Los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes.”

16 Inserto a fojas 25 del expediente administrativo.

17 Casación N.° 1800-96/La Libertad, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de mayo de 1998, páginas 1191-1192.

18 Casación N.° 278-2000/Arequipa, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de mayo del 2000, página 5422.

19 Artículo 77, numeral 77.2, literal g de la Ley 29571

“(...) En la venta de inmuebles sobre planos o de bienes futuros, el proveedor debe devolver el íntegro de los pagos adelantados efectuados por todo concepto a sola solicitud del consumidor, en el caso de que la prestación no se llegue a ejecutar por causas atribuibles al proveedor”.

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de octubre del 2021.
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